
 

EXPEDIENTE 2025-0226-SMM 

LICITACIÓN: CONTRATO DE SUMINISTRO DE PLATAFORMA DE 

DISTRIBUCION DE CONTENIDOS DIGITALES OTT (OVER THE TOP) SERVICIO 

GESTIONADO DE DISEÑO, SUMINISTRO, SOPORTE, MANTENIMIENTO Y 

DINAMIZACIÓN. 

ACUERDO DE LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE 

APERTURA DEL SOBRE C. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Con fecha 25 de abril de 2025 se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad 

de Madrid la licitación 2025-0226-SMM para el SUMINISTRO DE PLATAFORMA 

DE DISTRIBUCION DE CONTENIDOS DIGITALES OTT (OVER THE TOP) 

SERVICIO GESTIONADO DE DISEÑO, SUMINISTRO, SOPORTE, 

MANTENIMIENTO Y DINAMIZACIÓN, en el perfil de contratación mencionado, se 

publicaron los pliegos, así como el anuncio de licitación. 

Con fecha 28 de mayo de 2025 venció el plazo de presentación de ofertas de la 

licitación referida, presentando proposición en plazo cuatro (4) empresas: 

CIF/NIF Empresa 

 CROSSPOINT SA 

 
VIDNEO TECNOLOGIA 

AUDIOVISUAL Y DIGITAL SLU 

 

CINFO CONTENIDOS 

INFORMATIVOS 

PERSONALIZADOS SL 

 UTE HIBERUS MEDIASTREAM 

Con fecha 11 junio de 2025, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura 

del SOBRE A (documentación sobre capacidad y solvencia de los licitadores) de las 

empresas que habían remitido dicha documentación en plazo, resultando que se 

constataron deficiencias que debían ser objeto de requerimiento de subsanación, lo cual 

vino a efectuarse el día 16 de junio de 2025, cumplimentando la documentación, en 

tiempo y forma, todas las empresas. 

Con fecha 18 de junio de 2025, se procedió a la apertura del SOBRE B, para evaluar la 

documentación correspondiente a la oferta técnica de las empresas admitidas a la 

presente licitación. 
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Una vez evaluadas por el Presidente y los Vocales Técnicos las ofertas técnicas 

aportadas por las empresas admitidas a la presente licitación, se procedió a redactar el 

oportuno informe de valoración de sus ofertas, con fecha 24 de junio de 2025, en el cual 

se propuso la exclusión de las mercantiles VIDNEO TECNOLOGIA 

AUDIOVISUAL Y DIGITAL S.L.U. y UTE HIBERUS MEDIASTREAM por 

considerar que las ofertas no se adecuaban a los requerimientos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, en base a los motivos que se detallan en el mismo. 

Con fecha 26 de junio de 2025 se acordó la exclusión por el Órgano de Contratación de 

las citadas mercantiles por los motivos que constan en dichos acuerdos de exclusión. 

Con fecha 30 de junio de 2025, la entidad VIDNEO TECNOLOGIA 

AUDIOVISUAL Y DIGITAL S.L.U. solicitó la vista previa del expediente con la 

finalidad de interponer recurso especial en materia de contratación contra el Acuerdo de 

exclusión de la misma en el presente procedimiento de licitación, alegando que “… de 

proseguir la tramitación del procedimiento de contratación, si por parte del Tribunal se considerara que 

la propuesta de VIDNEO ha sido excluida de forma indebida, la licitación y/o adjudicación de producirse 

sería nula. 

Con fecha 1 de julio de 2025, se acordó la suspensión del plazo para la apertura del 

Sobre C, de la convocatoria para la contratación del suministro DE PLATAFORMA DE 

DISTRIBUCION DE CONTENIDOS DIGITALES OTT (OVER THE TOP) 

SERVICIO GESTIONADO DE DISEÑO, SUMINISTRO, SOPORTE, 

MANTENIMIENTO Y DINAMIZACIÓN prevista para el día 1 de julio de 2025 a las 

12:00 horas, hasta en tanto se resuelva el recurso especial en materia de contratación 

anunciado por la mercantil VIDNEO TECNOLOGIA AUDIOVISUAL Y DIGITAL 

S.L.U., o, en su caso, hasta que transcurra el plazo legal para la interposición del 

mismo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la LCSP y 

de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Segundo. - Órgano competente.  

En el presente caso, corresponde al Órgano de Contratación acordar el levantamiento de 

la suspensión en virtud de las competencias que ostenta en materia de contratación.
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Tercero. - Razones del levantamiento de la suspensión del plazo. 

A fecha 18 de julio de 2025, la empresa VIDNEO TECNOLOGIA AUDIOVISUAL 

Y DIGITAL S.L.U NO HA INTERPUESTO RECURSO contra el acto por el que 

quedaba excluida de la licitación del contrato de SUMINISTRO DE LA 

PLATAFORMA DE DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES OTT (OVER 

THE TOP) Y SERVICIO GESTIONADO DE DISEÑO, SUMINISTRO, SOPORTE, 

MANTENIMIENTO Y DINAMIZACIÓN DE RADIO TELEVISIÓN MADRID, 

S.A.U, de fecha 26 de junio de 2025, que ponía fin a la vía administrativa, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, en el plazo de quince días hábiles computados 

conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de 

dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como 

órgano competente para resolverlo. 

De esta manera, al haber finalizado el plazo previamente indicado, sin que se haya 

notificado a esta sociedad la interposición del precitado recurso, y vistos los 

antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás normas de general 

aplicación, el Órgano de Contratación, 

ACUERDA 

Primero.- Levantar la suspensión del plazo para apertura del Sobre C de la 

convocatoria para la contratación del suministro DE PLATAFORMA DE 

DISTRIBUCION DE CONTENIDOS DIGITALES OTT (OVER THE TOP) 

SERVICIO GESTIONADO DE DISEÑO, SUMINISTRO, SOPORTE, 

MANTENIMIENTO Y DINAMIZACIÓN por el transcurso del plazo previsto en la 

normativa de contratación pública para la interposición del recurso especial en materia 

de contratación sin la presentación del mismo por parte de la mercantil VIDNEO 

TECNOLOGIA AUDIOVISUAL Y DIGITAL S.L.U. 

Segundo. - Fijar como fecha de apertura del Sobre C el próximo día 22 de julio de 2025 

a las 12:00 horas. 

Tercero. - Notificar el presente acuerdo de levantamiento de la suspensión a través de 

la Plataforma de Licitación Electrónica de Radio Televisión Madrid, S.A.U. y proceder 

a su publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 

 

 

 

D.     

Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 

Órgano de Contratación 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - *****0487 - RADIO
TELEVISION MADRID el día 18/07/2025 con un
certificado emitido por AC Sector Público
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